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INFORME  DE  ASESORAMIENTO  TÉCNICO  SOBRE  LA  OFERTA  ECONÓMICA  PRESENTADA  POR  LA 
LICITADORA CENTRO DE ESTUDIOS SÓCRATES, S.L. EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL LOTE 
1  DEL  CONTRATO  DE  SERVICIO  DE  IMPARTICIÓN  DE  SEIS  ACCIONES  FORMATIVAS  DE  FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO PÚBLICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
“PUNTA EUROPA” DE ALGECIRAS (CÁDIZ).

EXPTE. CONTR  2025/377012. 

 Oferta ecónomica:  12.484,10 €.
        

ANTECEDENTES

PRIMERO.- El presente informe de asesoramiento técnico se emite en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149.4  de  la  Ley  9/2017 de  Contratos  del  Sector  Público, que establece que cuando  la  mesa  de 
contratación  hubiere  identificado  una  o  varias  ofertas  incursas  en  presunción  de  anormalidad,  deberá 
requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado dándoles plazo suficiente para que justifiquen y 
desglosen detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual 
se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos 
que resulten pertinentes a estos efectos.

SEGUNDO.-  Con fecha 27 de octubre de 2025, tuvo lugar la Mesa para la apertura del sobre n.º 3 de dicho 
contrato. A la vista de la baremación efectuada se constató que la empresa CENTRO DE ESTUDIOS SÓCRATES, 
S.L. se encontraba en el supuesto de oferta anormalmente baja, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
149 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, ya que se encuentra incluida dentro de los parámetros 
objetivos regulados en el el Anexo I-apartado 8.D del PCAP. “Parámetros objetivos para considerar una oferta 
anormalmente baja”:

“Los parámetros objetivos en función de los cuales se apreciará, en su caso, que una oferta se considere
anormalmente baja, serán los siguientes:

-Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a 
la  media  aritmética  de  las  ofertas  presentadas.  No  obstante,  si  entre  ellas  existen  ofertas  que  sean 
superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media 
sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si  el  número de las  
restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.”

De conformidad con las reglas establecidas en el PCAP, resulta que el umbral para considerar una oferta como 
anormalmente baja es el siguiente: 14.890,82 €.

Por tanto, de conformidad con el art. 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
y del parámetro objetivo establecido en el Anexo VII del PCAP, la Mesa de contratación considera como oferta 
anormalmente baja la oferta presentada por la empresa CENTRO DE ESTUDIOS SÓCRATES, S.L.,  con NIF 
B23621097, por importe de 12.484,10 €, al resultar inferior al parámetro establecido 14.890,82 €.

La Mesa de contratación acordó conceder a esta empresa un plazo de 3 días hábiles para que justificara la  
viabilidad de su oferta; así como solicitar el asesoramiento del servicio correspondiente. Dentro del plazo 
concedido la empresa licitadora presenta, a través de la plataforma SIREC, documento de justificación de su 
oferta.

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo 

Delegación Territorial en Cádiz
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TERCERO.-  El presente informe se emite por personal  dependiente de  la  Secretaría  General  de  esta 
Delegación Territorial.

CUARTO.- La empresa presenta la justificación de la viabilidad de su oferta del siguiente modo:

“Para la elaboración del cálculo económico y técnico se ha tomado como referencia la experiencia previa de 
Centro de Estudios Sócrates, S.L. en la impartición de esta misma especialidad formativa, acumulada a lo 
largo de seis ediciones anteriores, lo que ha permitido establecer una estimación de costes real, ajustada al 
mercado y plenamente coherente con los recursos necesarios para su correcta ejecución.
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*Centro  de  Estudios  Sócrates,  S.L.  dispone  de  dos  plataformas  propias,  en  las  cuales  se  encuentra 
homologada la especialidad formativa SSCE0110, lo que permite ahorrar costes asociados al uso o alquiler de 
plataformas externas,  ya que contamos con los contenidos actualizados y plenamente operativos para la 
impartición del curso, con costes ya amortizados.
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Nota aclaratoria

Se ha incluido la parte proporcional de vacaciones correspondiente al  periodo efectivo de prestación del 
servicio  (del  15  de  enero  al  15  de  mayo),  con  fines  de  transparencia  y  exhaustividad  en  la  justificación  
económica conforme al artículo 149 de la LCSP.

4. Justificación detallada y cumplimiento del pliego

1. Cumplimiento del Convenio Colectivo:
Todos los costes laborales se ajustan al Convenio Estatal de Enseñanza no Reglada (BOE 04/08/2023).  Se 
garantiza la remuneración mínima de 14,39 €/hora para mayor precisión y estabilidad presupuestaria.

2. Coordinación técnica y orientación:
El  coordinador  técnico  asume  la  planificación,  seguimiento,  coordinación  y  sesiones  de  orientación  del 
alumnado (19 horas equivalentes al 5% de la acción formativa), cumpliendo con los requisitos del pliego sin 
coste adicional, asumiendo las funciones de propuesta de valor añadido (talleres, jornadas…)

3. Apoyo técnico/administrativo (personal administrativo):
Figura de soporte al equipo técnico docente y coordinador, encargada de la gestión administrativa y técnica 
de  la  acción.  Coste  conforme  al  Convenio  Estatal  de  Enseñanza  no  Reglada,  redondeado  a  11  €/h,  sin 
incremento económico.

4. Materiales y diplomas:
Incluye el coste de actualización de contenidos digitales, mantenimiento técnico, materiales del alumnado, 
emisión de diplomas físicos y consumo menores, dentro del presupuesto previsto para dicha partida.

5. Optimización de recursos propios:
Centro  de  Estudios  Sócrates,  S.L.  dispone  de  plataforma  virtual  y  contenidos  digitales  propios,  ya 
amortizados, lo que evita gastos externos o licencias.

6. Beneficio industrial:
Aplicado al 6% conforme al art. 131.3 del RGLCAP, considerado razonable y habitual.”

Por otra parte, se adjuntan justificantes de pago de seguro de responsabilidad civil de una acción formativa 
anterior.

Analizados el informe y la documentación presentados por la empresa licitadora, cabe hacer las siguientes

CONSIDERACIONES

El licitador justifica los precios ofertados en base principalmente a su amplia experiencia en la impartición de 
cursos  en  anteriores  ediciones  y  a  la  circunstancia  de  contar  con  plataformas  de  formación  propias, 
homologadas y con costes ya amortizados.
Por otra parte, se hace referencia a cuestiones como el ahorro en costes de personal coordinador por tener  
contratados estos servicios con profesionales autónomos y el estricto cumplimiento del Convenio Colectivo 
de aplicación y de los requisitos previstos en los Pliegos.
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Además,  se  aporta  desglose  detallado  de  gastos,  del  cual  se  infiere  que  dichos  gastos  podrían  resultar 
razonablemente asumibles para la entidad.

CONCLUSIÓN

En vista de lo expuesto y de la justificación realizada por el licitador, se estima que la oferta podría ser 
cumplida de forma satisfactoria, a pesar de haber incurrido en valores anormales.

No obstante, la Mesa de Contratación, con superior criterio, decidirá al respecto.

           En Cádiz, a fecha de la firma digital.

LA JEFA DE SECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA 

FDO.:  CARMEN CABALLERO RUIZ.
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